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Luxemburgo, 25 de marzo de 2020  

 

Información para los accionistas 
 

 
Credit Suisse Index Fund (Lux) 

Sociedad de inversión de capital variable de derecho luxemburgués 

 

5, rue Jean Monnet, 

L-2180 Luxembourg, 

R.C.S. Luxembourg B 167.524 

 

(la "Sociedad") 

 

I. Por la presente se informa a los Accionistas de la Sociedad que el consejo de administración de la 

Sociedad (el "Consejo de Administración") ha decidido modificar el capítulo 2 "Credit Suisse Index Fund 

(Lux) – Resumen de las Clases de Acciones" y más concretamente las notas a pie de página (4) y (6) 

relativas a la definición de la clase de acciones D de la siguiente manera: 

 Antigua redacción Nueva redacción 

Nota de pie de 

página (4) 

Las acciones de las clases "DA", "DAH", "DB" y 

"DBH" solo podrán ser adquiridas por aquellos 

inversores que hayan suscrito un mandato de 

gestión patrimonial, tal como lo define la Sociedad 

Gestora, con una filial de Credit Suisse Group AG. 

Además, previo consentimiento de la Sociedad 

Gestora, las acciones de las clases "DA", "DAH", 

"DB" y "DBH" también podrán ser adquiridas por 

inversores institucionales que hayan suscrito un 

mandato de asesoramiento o cualquier otro 

mandato similar, tal como lo define la Sociedad 

Gestora, con una filial de Credit Suisse Group AG. 

Las acciones de las clases "DA", "DAH", "DB" y "DBH" 

solo podrán ser adquiridas por inversores (según el 

artículo 174 (2) c) de la Ley de 17 de diciembre de 

2010) en virtud de un mandato de gestión patrimonial 

aprobado con una filial de Credit Suisse Group AG. Las 

acciones de las clases "DA", "DAH", "DB" y "DBH" 

también podrán ser adquiridas por inversores 

institucionales en virtud de un mandato aprobado con 

una filial de Credit Suisse Group AG. Los mandatos 

admisibles para estas clases de acciones se 

determinarán por la Sociedad Gestora. 

Nota de pie de 

página (6) 

Las acciones de las clases "DA", "DAH", "DB" y 

"DBH" están sujetas a una comisión de servicio 

de gestión, pagadera por la Sociedad a la 

Sociedad Gestora, que cubre todas las 

comisiones y gastos. Al inversor se le cargará 

directamente una comisión de gestión de 

inversión y de distribución, con arreglo al acuerdo 

suscrito entre el inversor y una entidad de Credit 

Suisse Group. 

Las acciones de las clases "DA", "DAH", "DB" y "DBH" 

están sujetas a una comisión de servicio de gestión, 

pagadera por la Sociedad a la Sociedad Gestora, que 

cubre todas las comisiones y gastos descritos en el 

capítulo 9, "Gastos e impuestos". Las comisiones 

adicionales se cargarán directamente al inversor, de 

acuerdo con las condiciones del mandato separado 

suscrito entre el inversor y la respectiva entidad de 

Credit Suisse Group AG. 

 

Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de la Sociedad que el Consejo de Administración 

ha decidido que este cambio se refleje también en el Capítulo 5 "Inversión en el Credit Suisse Index Fund 

(Lux)", en los apartados "Clases de Acciones destinadas a un tipo específico de inversores" e "iii. 

Reembolso de Acciones". 

 

II. Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de la Sociedad que el Consejo de Administración 

ha decidido modificar la redacción de la "Ley alemana del impuesto sobre inversiones" a raíz de la evolución 

reciente de la legislación introducida por el legislador alemán en su Jahressteuergesetz 2019. 

 

III. Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de la Sociedad que el Consejo de Administración 

ha decidido modificar el Capítulo 5 "Inversión en el Credit Suisse Index Fund (Lux)" y, en especial, en los 

apartados "vi. Medidas para combatir el blanqueo de capitales" y "viii. Personas prohibidas, reembolso 

obligatorio y transferencia de acciones» para reflejar la evolución reglamentaria reciente al respecto. 

 



 
 

2 

 

 

 

IV. Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de la Sociedad que el Consejo de Administración 

ha decidido modificar el capítulo 7 "Factores de riesgo" con el fin de introducir un nuevo riesgo relativo a 

los Instrumentos Contingentes Convertibles. 

 

V. Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de la Sociedad que el Consejo de Administración 

ha decidido modificar el capítulo 9 "Gastos e impuestos" con el fin de reflejar la definición modificada de la 

elegibilidad de los Accionistas en relación con la clase de acciones D. 

 

VI. Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de los subfondos CSIF (Lux) Equity China 

Total Market y CSIF (Lux) Bond Government Global (a efectos de este apartado, los "Subfondos") 

que el Consejo de Administración ha decidido añadir la palabra "Blue" al nombre de los Subfondos, de 

manera que los nombres actuales de los Subfondos son CSIF (Lux) Equity China Total Market Blue y 

CSIF (Lux) Bond Government Global Blue. Los Accionistas de los Subfondos deben tener en cuenta 

que la adición de la palabra "Blue" en los nombres de los Subfondos también implica que los Subfondos 

ya no pueden efectuar ninguna operación de préstamo de valores. 

 

VII. Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de los siguientes subfondos  

 

 CSIF (Lux) Bond Government Emerging Markets USD; 

 CSIF (Lux) Bond Corporate Global; 

 CSIF (Lux) Bond Aggregate EUR; 

 CSIF (Lux) Bond Corporate Global ESG Blue; 

 CSIF (Lux) Bond Green Bond Global Blue; 

 CSIF (Lux) Bond Corporate USD; y 

 CSIF (Lux) Bond Corporate EUR, 

(a efectos de este apartado, los "Subfondos"), 

 

que el Consejo de Administración ha decidido desarrollar los Principios de Inversión de cada Subfondo 

indicando que los Subfondos podrán invertir en inversiones convertibles contingentes solo cuando y en la 

medida en que dichos instrumentos sean componentes del índice de referencia. Por lo tanto, este cambio 

se realiza únicamente con fines de aclaración y transparencia y no constituye un cambio de los Principios 

de inversión de los Subfondos ni refleja un cambio en las normas de índice que rigen el índice de referencia 

pertinente.  
 

VIII. Por último, se informa a los Accionistas del subfondo CSIF (Lux) Bond Green Global Blue (a 

efectos de este apartado, el "Subfondo") que el Consejo de Administración ha decidido modificar los 

apartados "Principios de inversión" y "Suscripción, reembolso y conversión de acciones" del Subfondo para 

indicar que el Subfondo puede invertir en inversiones de renta fija a través, entre otros, de Bond Connect. 

 

Estos cambios entrarán en vigor con la nueva versión del folleto de marzo de 2020. 

 

Los Accionistas deben tener en cuenta que, una vez que entren en vigor los cambios antes mencionados, 

el nuevo folleto de la Sociedad, el documento de datos fundamentales para el inversor (KIID), los últimos 

informes anuales y semestrales y los estatutos pueden obtenerse en el domicilio social de la Sociedad, de 

acuerdo con las disposiciones del folleto. 

 

Estos documentos también están disponibles en www.credit-suisse.com. 

 

Luxemburgo, 25 de marzo de 2020 

 

 

El Consejo de Administración 

http://www.credit-suisse.com/

